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 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2009, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se hace pública la lista provisional de aspirantes 
seleccionados/as, en la categoría profesional Psicólo-
go (1030), correspondiente al proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal laboral fijo, por el 
sistema de concurso-oposición, en las categorías profe-
sionales del Grupo I.

De conformidad con lo establecido en la Base Novena, 
apartado 2, de la Orden de 6 de junio de 2008 (BOJA núm. 132,
de 4 de junio de 2008), por la que se convocan pruebas se-
lectivas para el acceso a la condición de personal laboral fijo, 
por el sistema de concurso-oposición en las categorías profe-
sionales del Grupo I, correspondientes las Ofertas de Empleo 
Público de 2006 y 2007. Esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública 

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la lista provisional de aspirantes 
seleccionados/as en la categoría profesional de Psicólogo 
(1030), con indicación de la puntuación obtenida tanto en la 
fase de oposición como en la de concurso, desglosada esta 
última conforme a los apartados del baremo de méritos.

Segundo. La lista provisional citada en el apartado ante-
rior quedará expuesta al público en los tablones de anuncios 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública y de sus 
Delegaciones Provinciales, así como en la web del Empleado 
Público: htpp://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministra-
cionpublica/empleadopublico.

Tercero. Conforme al apartado 2 de la Base Novena de 
la Orden de convocatoria, los aspirantes disponen de un plazo 
de quince días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para presentar alegaciones ante la corres-

pondiente Comisión de Selección, que no tendrán carácter de 
recurso.

Dichas alegaciones, que podrán realizarse y tramitarse 
telemáticamente, serán decididas en la relación definitiva de 
aprobados.

La presentación de las alegaciones y la vista de expedien-
tes podrá realizarse telemáticamente por todos los participan-
tes interesados a través de la web del Empleado Público, de la 
siguiente forma:

1. Vista de expediente:
a) El aspirante que posea Certificado Digital de la clase 

2CA expedido por la FNMT podrá acceder por Tramitación 
Electrónica y por Acceso a mis Datos (esta segunda opción 
si se encuentra en activo en la Junta de Andalucía) y seleccio-
nando Procesos Selectivos, Acceso Laborales y Vista de Expe-
diente. A continuación tendrá que seleccionar la convocatoria 
en la que ha participado, y se le mostrará una relación de toda 
documentación asociada a su expediente.

b) El aspirante que no posea Certificado Digital ni usuario 
y clave podrá acceder por Procesos Selectivos, Acceso Labora-
les y Vista Expediente. A continuación tendrá que seleccionar 
la convocatoria en la que ha participado, y se le mostrará una 
relación de toda la documentación asociada a su expediente.

2. Tramitación telemática de las alegaciones:
a) El aspirante que posea Certificado Digital de la clase 

2CA expedido por la FNMT podrá acceder por Tramitación 
Electrónica y seleccionando Procesos Selectivos, Acceso La-
borales y Alegaciones.

b) El aspirante que se encuentre en situación de activo 
en la Junta de Andalucía, podrá acceder por Acceso a mis 
Datos, y seleccionando Procesos Selectivos, Acceso Laborales 
y Alegaciones, pudiendo hacerlo tanto con Certificado Digital 
como con Usuario y Clave, esto último si accede desde la Red 
Corporativa de la Junta de Andalucía. Para su tramitación de-
berán ver las instrucciones que aparecen en la web del Em-
pleado Público.

Sevilla, 18 de septiembre de 2009.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Rafael Cantueso Burguillos. 


